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2. Dicha circunstancia deberá razonarse y justificarse 
por el empresario, ser previamente consultada con los tra-
bajadores y/o sus representantes, y constar de forma feha-
ciente en la evaluación de riesgos laborales. Además, 
deberá comunicarse a la autoridad laboral mediante el 
envío a ésta de la parte de la evaluación de riesgos donde se 
justifica la excepción, así como el período de tiempo esti-
mado en el que permanecerán las circunstancias que la 
motivan, a efectos de que aquella pueda comprobar que se 
dan esas condiciones que justifican la utilización de la 
excepción. En cualquier caso, el empresario deberá adoptar 
las medidas técnicas y organizativas que garanticen, 
teniendo en cuenta las circunstancias particulares, la reduc-
ción a un mínimo de los riesgos derivados de ellas. Además, 
la vigilancia de la salud se realizará de forma más intensa, 
según se establezca para cada caso en el protocolo de vigi-
lancia sanitaria específica a que se refiere el artículo 11.2.

Disposición adicional primera. Información de las auto-
ridades laborales.

A efectos de dar cumplimiento a la obligación de 
transmitir a la Comisión europea la lista de excepciones, 
la autoridad laboral competente remitirá cada cuatro años 
desde la entrada en vigor de este real decreto al Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales la lista de las excepcio-
nes que en sus respectivos territorios se apliquen en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 12, indicando las 
circunstancias y razones precisas que fundamentan 
dichas excepciones.

Disposición adicional segunda. Elaboración y actualiza-
ción de la Guía técnica.

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Tra-
bajo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, elaborará y 
mantendrá actualizada una Guía técnica de carácter no 
vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos 
derivados de la exposición al ruido en los lugares de tra-
bajo. Esta Guía incluirá o se complementará con un Código 
de conducta con orientaciones prácticas para ayudar a los 
trabajadores y empresarios de los sectores de la música y 
el ocio a cumplir sus obligaciones legales tal como quedan 
establecidas en este real decreto.

Disposición transitoria única. Normas transitorias.

1. Este real decreto no será de aplicación en los secto-
res de la música y el ocio hasta el 15 de febrero de 2008.

2. El artículo 8 de este real decreto no será de aplica-
ción al personal a bordo de buques de navegación marí-
tima hasta el 15 de febrero de 2011.

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación 
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo previsto en este real decreto 
y específicamente el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octu-
bre, sobre protección de los trabajadores frente a los ries-
gos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo, 
salvo para los sectores de la música y el ocio, en los que 
seguirá vigente hasta el 15 de febrero de 2008.

Disposición final primera. Incorporación de derecho de 
la Unión Europea.

Mediante este real decreto se incorpora al derecho 
español la Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 6 de febrero de 2003, sobre las disposicio-
nes mínimas de seguridad y de salud relativas a la expo-
sición de los trabajadores a los riesgos derivados de los 
agentes físicos (ruido).

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
previo informe favorable del de Sanidad y Consumo y del 
de Industria, Turismo y Comercio, y previo informe de la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la apli-
cación y desarrollo de este real decreto, así como para las 
adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus 
anexos, en función del progreso técnico y de la evolución 
de las normativas o especificaciones internacionales o de 
los conocimientos en materia de protección frente a los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido.

Dado en Madrid, el 10 de marzo de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ANEXO I

Definiciones
1. Nivel de presión acústica, Lp: El nivel, en decibe-

lios, dado por la siguiente expresión: 

  

 donde Po es la presión de referencia (2·10-5 pascales) y P 
es el valor eficaz de la presión acústica, en pascales, a la 
que está expuesto un trabajador (que puede o no despla-
zarse de un lugar a otro del centro de trabajo).

2. Nivel de presión acústica ponderado A, LpA: Valor 
del nivel de presión acústica, en decibelios, determinado 
con el filtro de ponderación frecuencial A, dado por la 
siguiente expresión: 

  

 donde PA es el valor eficaz de la presión acústica ponde-
rada A, en pascales.

3. Nivel de presión acústica continuo equivalente 
ponderado A, LAeq T: El nivel, en decibelios A, dado por la 
expresión: 

  

 donde T = t2 – t1 es el tiempo de exposición del trabajador 
al ruido.




